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RESOLUCION de la Dirección General de Persónal
por la que se declara desierto ,el concurso para pro
veer la plaza de Director de la Bibliteca de la
Universidad de Sevilla,

RESOLUCION de la Dirección General de Univér
sidades e Investigación parla que se a!tuncia a
conCurso de traslado. para su provisión, la plaza
de Profesor agregado de ..Quimica orgdnica" en
la Facultad de Farmacia de la Universidades Como
plutense de- Madrid y ,Granada.

Vacante la. plaza de ProfeSor Agregádo de ..Química orgánica-
de la Faculta,d_ de Farmacia de la Universidad Complutense de
Madrid y Granada,

Esta Dirección General ha resuelto:

16202

16201

1." Anunciarla para su p~ovi~i6n en propiedad Il concurso
de traslado, qué se tramitará conarreglb a<lo dispuesto en las
Leyes de 24 de abril de 1958 y U de julio. de 1965, Decretos
de 16 de julío de 1959 y 23 de julio de 1966 y. Orden ministerial
d.e 29 de febrero de ·1972.

2." Podrári tomar parte los Profesores agregados de discipli
na igua.l o equiparada, según se dispone én el artículo 2.°. 5,
del Decreto de 23 de julio de 1006, con dos anos, como mínimo,
de permanéncia activa ,en el destino que estuvieran ocupando al
terminfl-r el plazo r~e admisión de peticiones, d~ conformidad con
lQdíspuesf.o en la citada Orden minfsterial de 29 de febrero
dé 19"12. -

3.° Los'aspirantes elevarán sus instalicias a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de· servicíos.. expe<tida :::egún se deter·
mina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 (.·:Boletín Oficial..
del Minist,¡rio del 28), dentro del plazo de veinte días hÉ,biles,
a contar d'ésde el siguiente al de lapublicadón de esta Resolu~

ci6nen el .. Boletin OficIal del Estado", por~coúducto y con infor:'
me del Rectorado correspondiente_

Lo digo a v; S. para su conocimiento y 'efectos.
Dios güard~ a V. S. muchos años
Madrid, 24 de junio de r974.~El Director general, Felipe

Lucena Conde.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades .

Por no haberse pr-esentado ningún aspirante que reúna los ~

requisitos exigidos en la convocatoria de concurso especial entre
funcionarios del CUerl"-D Facultativo .da Archiveros ~T Biblioteca
rios para proveer la vacante de. Director de la BIblioteca. de la
Universidad de Sevilla, anunciada por. Resolución dé fecha 6 dé
mayo {"Boletín Oficial del' Estado,. del 3 de junio) >

Esta Dirección General de Personal ha res.uelto declarar
desIerto el concurso.ss,pecial de' referencia

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a'V. S.
Madrid 4 de ít¡]io de 19"M.--El Di~ector general, Antonio

de Juan .

Este~,;inislerio, previo informe -de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciarla I;\cconcurso-oposición. en turno
libre,

Los aspirantes deberan reunir los requisitos qU€ 'se exigen
en las normas aprobadas por Orden .de 12 de marzo de-1974
("Boletin Oficia] del Estado... de 13 de abriD, y el concurso-opa·
sicíón stl regirá por los preceptos legales que en las mismas
se señalan. '

Los: Profesm'es agregados que se nombren. podrán concurrir
a 10'5 concursos ,de acceso que se anuncien ,para la provisión
de las cátedras de igual denominación o equiparadas. según lo
dispuesto en el articulo 4.", 11, del Decreto 1199/1966, de 31 de
marzo.

Lo digo a V, r. para 'su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 4 '~e íLilio de 1974.-P. D.. el Director general de Uni

versidades e ln'Vestigaéi6n, FeJipeLucena Conde.

Ilmo. Sr, Diroctot genend da U,?iversidades e Investigación,

Sr. Sl,I.bdirector general de Personal.

ORDEN de 2tJ·de junio de 1974 por la que se acepta
la renuncia del Vocal suplente del Tribunal que ha
de juzgar los ejercicios de la oposición a LLS cáte
Uras del 'gruTJoIV de las Escuelas Técnicas Supe
riores de Arquitectura' de Madrid 'y Sevilla, don
José Luis de, Arrese. - -

Ilmo. Sr.: Visto' el escrito formulado por ~ on José Luis de
Arrese, Vocal suplente- del Tribunal que ha de juzgar .:05 ejerd
e!; ; de la oposición 11 las cátedra.s del grl\Po IV, ~Análisis de for
mas .a~quitectónicas>. de las Escuelas Técnicas Superiores de
ArquItectura de Madrid y Sevilla, en el que :olicita la renuncia
en el mencionado cargo.. _.

Teni~ndo en cuenta las' razortes quealega el señor ArFese
y lo dIspuesto e.n el a"rtícuJo 7.Q del vigente Reglamento de
Oposiciones para Ingreso en los· Cuerpos ,de Catedráticos de
Escuelas Técnicas, aprobado por- Orden de 29. de octubre de 1962
(<<Boletín Oficial·del'Estado» de 19 de noviembre),

Este Ministerio ha resuelto acceder a I03ol-icitado.
Lo digo a V. L para sl¿ conccimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. .
Madrid. Ude junio de 1974.-'---P. D .• el Subsocretárío Fede

rico Mayor Zaragoza.. - •

Umo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

161-99 ORDEN de 27 de 'junio de 1974 por la que se acep
ta la renuncia de don. Luis Menénde,z-Pidal Alvarez,
P,:esidente titular del Tribunal, de oposición a las
c~a8 del grupo XXVII de· las Escuelas Técnicas
Superiores de Arquitectura de Madrid :Y Sevilla.

. Ilmo. Sr,: Visto .el escrit~ formulado por don Luis M;néndez~
Pldal. Alvarez, Presidente titular del Tribunal que ha de juzgar
los ejercicios de la oposición a las .cátedras del grupo XXVII,
cProyectQs III,., de las Escuelas Técnicas Superiores de Arqui
tectura de, Madrid y Sevilla, en el que solicita ser sustituido
en el mencionadQ cargo; . . __

. Teniendo ~n cuenta las razones q u~ alega el. señot~ Menéndez~
PIdal y .l~ dIspuesto en ,el artículo 7.° del vigente Reglam~nto
de OposKnones para.. Ingreso. en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas, aprobado pOr Orden de 29 de octubre de
1962 («Boletín Oficial del Estado", del 19 de noviembre) .

Este Ministerio ha, res.uelto acceder a lo solicitado' y, encon~
sec~encia. que sea sustituido en sus funciones" por don Luis
Gutlérrez Soto, nombrado Presidente suplente por la Orden de 1 4

de junio del corriente afio.
Lo digo a V. 1. para S}l 'conocimiento y efectos.
Dios g'UaIlQe a V!.' . ,:
Madrid; 21 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario, Federi-

Co Mayor zaragoza. . .

Ilmo. Sr. Director gen~ral de Universidades e 'Inve~tigaci6n,
•

•

ORDElV de' U de junio de lP74. por la que Sll acep
ta la renuncia de don Pedi() Amat Muiioz, Presi
dente del Tribunal del concurso-oposición convoca
do para La provisión de la "laza de Profesor a-r:¡re
gado de "Patología y Clínica' Médicas~ en la Facul
tad de Medicínade la Universidad de Salama.nca,
y se' nombra.a don Julio Pelciez Redondo.

JJmb. Sr,; E1i atención a las razones aducidas por el exce
lentísimo sefior don Pedro Amat Muñoz, Presidente del Tri
bunal del concurso-oposición convocado para la prqvisión de la
plaza, de Profesor agregado de ..Patologia y Clínica Médicas,.
en .la Facultád de- Medicjna de la Universidad de Salamanca.

Este Minist-erlo ha resuelto .que el señor Amat Muñoz cese
en la expresada PresidenCia,. debiendo ser sustituido por el
Presidente suplente del indicado Tribunal excclentlsimo señor
don Julio Peláez Redondo.

Lo digo a V. l. para su cOnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madr.id, 24 de junio de 1974.-P. D., el Director general

de Universidades e -Investigación, Felipe Lucena Conde."

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e lnvestigáción.

I

I

•
16200 ORDEN de 4 de julio, de 1974 por la que se anuncia.

para BU provisión. a concurso-:oposición la plaza de
Profesor agregado de "Quimica analitic...", en la Fa
ct{ltad de Ciencias de las Universidades de Sala
manca, Extremadura y Complutense de Madrid.

.n~o. Sr.~ V4caute la plaza de ·Profesor agregadb de «Química
analltIca» en la F-e.cultad de Ciencias de las Universidades de Sa
lamanca, Extremadura y C~mlp1utense de'Madrid,

162Q3

Vacante
mal.. de la

'da,

RESOLUCION de la Dfrección General de Universi
dades e InvestigaCión por la que se anunsia a
concurso de traslado, parasuprov;sión, la plaza de
Profesor agregado'if,e "Pisiologfa animal» en la
Facultad de Farmacia da la Universidad de Gra-
nada. -

la plaza de Profesor agregado de' "Fisiología ap.i
Facultad -de Farmacia de la. Univ~rsidad de Grana·

".



B. O. üel É.~N,um. 'lOO 19 agom> 1914 't7Ioí

16204

16207

16205

Esta Direcció~ General.~.resuelto:

1." .Anunciarla.- para su· provisión en propiedad a coJicursQde,
traslado, qua se.tramita,ta con arreglo a 10 dispuesto en las
Leyes de 24 de. abril da 1955y. 17 ,de julio. de 1965., Decretos
de 16 de julio de 1959 Y 33 de julIo de 19t16y Orden ministerial
de 29 de febrero~de ]972. _ _

2.-0 PodrluJ -tomar parte los Profesores agregados de di6cipli~

na igual o -equipare.d~. ·según "se dispone, en el 'articulo 2.°,: 2,
del Decreto de 23 de 'julio de 1966,.coJ; dos aftos.. co~o mínim2.
de permartencl8:,activa-enel destino que ~stuvi~iflOCUpando
al tertllin.v el plato de adñüsJ.ónde petiélo,nes, de conformidad
con lo dispuesto en Iácitada Orden ni1nisterial de 29 de febrero
de 1972. •

3. Los aspirantes elevarán' sus instancias a este Minlste·
rio. acómpaftad8.s de la hoja ,de servicio expedid4 según se
determina en la Orden de, 11 de ~tie1'nblie;de 1942. (.Bo1etín
Oficia] .. del !4inlBterio der 28), dentro del plazo de veiltte días
hábiles, a contar desde .el Siguiente al de lapublicacLón de esta'
Resolución en el-Boletín Oficial del Estado"':,. por conducto y
con inf~rme del Rectorado correspondiei:.lte.' .

Lo digo a V. S .para- su conocimiento y efectos.
Dios .guarde a V. S; n111chos flÜos.
Madrid, 24 de jlUnio d.e 1974.-El O,irector general, Felipe

Lucana Conde, .

Sr. S~bdirJ:3.ctor general de Personal de,Universid,ades.

RESOLUC10N de la DirecCión General de UniV9t>
sidades e Investigación por laque se :anunciaa
co~U:r80 de. traslado,· para 8U proyisión.. la plaza
de Profesor. agregado de.' .Parasitología.. en la' Fa~
cultadde Farmacia de. la Universidad de Granada.. . .' . . \

V-acant~ la plaza de·Profesor agregado de ..Parasitología" en
la Facultad de Farmacia {le la Universidad de Granada,

Esta Dirección General ha resuelto:

lo" :Anunciarla para su provisión en propiedad a concur~
so de tra.slado, que se tramitará c-onarregl0 a 10 dispuesto en
las Leyes de 24 de .abril de' 1-958· Y 17 de julio de 1965, Decre~
tos de 16 de julio de 1959' y 23 de julio de 1900 y Ordén minis-
terial de 29 de febrero de ]972 . <

2.0 ~odran: to:n}ar parte los Ptofcsoresagregados de disci~
pUna igualo eqUiparada, según. se dispone en el artículo 2.°. 3,
del ~creto de 23 de julia de 1966, con dos aftcs, como mínimo,
de permanenéia abtiva en el.destino ql:18 estuvieran ocupando al
terminar 01 plazo de admisIón de- petidoDifS, tia conformidad con
lo dispuesto, en la cítada Orden m111.isterialde-29 de febrero
de 1972. .~. .. .. . .-

3." Los. aspirantes. elevarán' sus. instancias a· este Ministerio~
acompañadas de la hoja de se.rvicÍ'Os, expedida según se deter,~

mina en la Orden de 17 de septiemb-r-e de'l942 hBolej"Jn Oficial.
del >1:inisterio del 28) ,. dentro del plazo de veinte diashábiles,
a .cantar desde el sigwente al do la"publicadon de esta Reso
~ución en el ..BoletinOficial del Estado", por ronqucto y con
wforme del Rectorado correspondiente.

Lo,digo a'V S. para suconodmiento Y: efectos.
Dios guardl:! a V. S. muchos años
Madrid, 24 de' iunio de 1974.-..<!ll ·Director géheral, Felipe

Lucena Conde. .

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

BESOL(-lCION de la Dirección Genera'l de .Unive.rsf~
dade's e Investigación por la '. que se anuncia a
cQncurso ,d..: traslado, para BU previsión, la plaza
de Profesor agregado de «Historia. Antigua, Unto
'Versal 'Y 'de Espa'fta;a. de.l-a1i'Gcultad de Filosofia
y ,Letras de las Universidades Autónoma de' Barce
lona y Santta'go.

yacante la plazá de Profcsoragregado de «Historia 'Antigua.,
Umversal y·de·'España.en la FacUitad de Filosofia y Letras de
las Universidades Autóntml8 ..de Barcelona y Sant~ago

Esta Dirección General ha resuelto:.'
l' .

1.0 Anunciarla para su provisión en propiedad, a concurso
d'J traslado, que se tramitará con arreglo a lodíspuesto en
las Leye~ d~ '24 de. abril de 1958 y ]7. de julio -de 1965;\ Deer6tos
de 16 de jullo de 1959 y 31 de marzo de 1966, y Orden ministerial
de 29 de ,febrero.de 1972. '._ -

2;° Podrán ~m&r parte' los Profesores. agrega,eJos de discipli
na Igualo eqUlp9J'.ada.· según.· se dispone en -el articulo 21, del
Decreto de 3.1 de, marzo ..de 1966, con·dos aftos,cOlno' mtnimo,
de per~n6ncia aetiva en el destino. que estuviera ~tipando
al. termmw; el plU(lde admisión de .peticiones, ,de. .conformidad
con lo dispueS'toen fa citada Orden minl'Siei'1aI.de.·29 de ·f.ebl'$'o
de 1972_ . ', .

3.- Los- aspirantes ·elev~ráa 8US. tn;tancias a' este Ministerio,
&C9mpaiiadJl$ de lahoja-de servicios, expedida, segúnse·deter~

minia en la Orden de 17 ,de septiembre de 1942 ( ..Boletín Oficial.
del Ministerio del 28J ,dentro del plazo de veinte días hábiles,
a contaIdesde el sigtlie.g.te al dala -publWac16n de esta Resolu~

oión en el ..Boletín Oficial del Estado.., por conducto y con
informe del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V. S para su conocimIento y efectos.
Dios.guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 26 ae junio' ,de 1974.-El Director ge_neral, Felipe

Lucana' Conde. •

Sr. Subdirector. general, de Personal de Univ~r5id·ades.

16206 RESOLUClON de la Dirección .Gell€ral de Univer.
sidades • Investigación 'perla que se anuncia a
concurso de traslado, para su provisión, la plam
de- Profesor agregado de .Hi6toria Universal, Mo-
derna l. Contempdránea,. de ,la Facultad de Fil.oso·
ffa .y tras de la Universidad ds' SevUIo. .

I •

Vacante la pl5\-za de Profesor agregado de ..Historia Unl~r~

sal. Moderna y Contemporánea- eñ la Facultad de Filosofía y
Letras de 16 Universidad de Sevilla.

Esta Dirección General ha resuelto:

L· Anunciarla pilTa su ·..provisión en propiedad. a concurso
de traslado, que se tramitará. con arreglo a. lo dirpuesto en
las Leyes de 2.4 de abril.de 19sa y 17 de julio de 1965, Decre~

tos de 16 de julio.de 1959. y~ 31 de marzo de 1966, ·Orden mi·
nisterial de 29 d~ febrero de 1972.

2,0. Podrán tomar {>arte los Profesores fj,gregados de dlsci~

plina igual ú equiparada, según se ,dispone en el artículo 4.0
,

23, del· Dcreto de 31 de·· marzo de ]966, con dos años,como
"mínimo. lie permanéncia activa ,ert el destino que estuviera ocu
pando al· terminar el plazo de 'admisión de peticiones, de con
:tonuidad con lo dispuesto en t.a citada Orden ministerial de
29 de febr,ero' de 19"12.

3.° Los aspirantes elevarán sus ,instancias a este Ministerio,
adompañadas de la - hoja de servicios, expedida, según se de~

termina, en la Orden de 17 de septiembre de 1942 ( ..Boletín Ofi~
ci-ah del Ministerio del 28),. dentro del plazo de veinte días
hábiles. a. contar desde eL siguiente al de la publicación' de
esta Resolución en el ..Boletín, Oficial- del Estado.. , por conduc·
tQ y con informe del Rectorado correspondiente.

~ Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. r,'· *
Madrid, 26 de junio de 1974.-El Director general, Felipe

Lucepa Conde.

Sr. Subdirector general de Personal de Univer"idades.
,

•RE~OLUC10N de la.' Dirección General de Univer~

sidaáes e< lrwestigaeión por la- que S6 anuncta a
concurso de' traslado, para 8U provisión, la plaza
de Profesor agregado de «Filologta Latina 1 'Y 11.
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer~

sid-ad de Zaragcza.

Vacante la plaza de Profesor agregado de .Filología Lati,na
'1 Y Il en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Zaragoza.

Esta Dirección General ha resuelto:

L°, Anunciarla para su provisión en propie,pad a concurso
~ traslado, que se- tramitarA con arreglo a 10 disp'uesto en
lé.s Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, De.
cretos .de 16 de julio de 1959 y 31 de marzo de 1966, Orden
ministerial de 29 de ,febrero de 1972.

2." ':;:-Jodrán tomar parte.· Jos ProfeSó!'es agregados de disci·
plina igualo equ.iparada, según se disponsen el articulo 4.",
2, del De::reto de 31 de marzo de 1966, con dos años, como
míiúrno. de permanenci't\ activa en el destino que estuviera
ocupando al terminar el plazo de admisión· de peticiones, de.
conformidad con lo dispuesto .en la citada Orden ministerial de
29 de febrero de 1972.

~ 3.°. Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio,
.,"compañadas .de la hoja de servicios. expedida, según se de
termina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 ( ..Boletín Ofi
cial~ del Minis.terio de] 28), dentro del plazo de veinte días
hábiles; a contar. desde el. sIguiente al de la yublicación de
esta Resolución en el 4lBoleUn Oficial" del Estado", por con
dticto y. con informe del Rectorado correspondiente.

Lo digo aY. S. :¡:)ara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a' V. ,S. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1974.-El Director generaL Felipe Lu~

cena COnde.

, Sr. SubdirectQr~general -de Personal de Universidades.


